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de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en Paseo Colón.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-46/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 30.4.95, contra don Fernando García
Sabio, se observan presuntas infracciones a la normativa
de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en la C/ Paseo de Colón.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber a los contribuyentes
que más adelante se relacionan: Con fecha 25 de enero
de 1996, el Inspector Territorial, Antonio Bérchez Gómez,
dicta Acuerdo de Resolución que transcrito literalmente
dice:

«Examinados los expedientes en los que obran las Actas
de Prueba Preconstituida, modelo A05, incoadas por el
Servicio de Inspección de Huelva a los contribuyentes rela-
cionados, por el concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales.

Resultando que esta Inspección Territorial, en base al
art. 120.3 de la Ley General Tributaria dictó acuerdos
parciales de resolución de las actas reseñadas, practicando
liquidación de la cuota y de los intereses de demora, y
advirtiendo expresamente a los obligados tributarios de
carácter provisional y a cuenta de la que en definitiva se
dictase tras la aprobación del proyecto de Ley de modi-
ficación parcial de la Ley General Tributaria.

Resultando que publicado y entrado en vigor el citado
proyecto por Ley 25/1985, de 20 de julio, se notificó a
los obligados tributarios la reanudación de los expedientes



BOJA núm. 37Sevilla, 23 de marzo 1996 Página núm. 3.037

así como la sanción resultante de la aplicación de la nueva
normativa.

Resultando que los obligados tributarios, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
han expresado su conformidad expresa a la liquidación
propuesta, a fin de que la sanción pecunaria fuese reducida
en un treinta por ciento.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963 de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995 de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986 de 25 de abril, y los demás preceptos de general
aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede, por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia las siguientes liquidaciones a los
siguientes obligados tributarios:

Expediente: 151/95.
Contribuyente: Juan Manuel Lorenzo Gil.
DNI: 29.801.123-T.
Base imponible: 7.436.000.
Cuota resultante: 446.160.
Sanción 60%: 267.696.
Deuda tributaria: 267.696.

Expediente: 101/95.
Contribuyente: García Sandón, S.L.
C.I.F.: B-21.079.304.
Base imponible: 4.200.000.
Cuota resultante: 21.000.
Sanción 60%: 12.600.
Deuda tributaria: 12.600.

Expediente: 244/94.
Contribuyente: Arisán, S.A.
C.I.F.: A-21.007.406.
Base imponible: 38.700.000.
Cuota resultante: 193.500.
Sanción 60%: 116.100.
Deuda tributaria: 116.100.

Expediente: 175/95.
Contribuyente: Alicia Carballo Gestido.
DNI: 29.284.095-N.
Base imponible: 2.500.000.
Cuota resultante: 25.000.
Sanción 60%: 15.000.
Deuda tributaria: 15.000.

Expediente: 102/95.
Contribuyente: M.ª Angeles Salas Sánchez.
DNI: 29.776.066-J.
Base imponible: 8.300.000.
Cuota resultante: 498.000.
Sanción 60%: 298.800.
Deuda tributaria: 298.800.

Expediente: 019/95.
Contribuyente: Inmobiliaria Pemasur, S.L.
C.I.F.: B-21.105.853.
Base imponible: 11.500.000.
Cuota resultante: 57.500.
Sanción 60%: 34.500
Deuda tributaria: 34.500.

Lo que notifico a Vd., advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda, asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85 de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 1 de marzo de 1996.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta oficina tributaria, en metálico o
por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.


